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Acta Sesión Ordinaria 13-23 

 

Sesión ordinaria número trece, del jueves 13 de abril del dos mil veintitrés. Inicio de la sesión 

a las diecisiete horas con quince minutos, Sesión virtual bajo la cuenta 57329066 a nombre 

del Colegio de Periodistas - Fondo Mutualidad y amparados al artículo 10 del Reglamento 

de Sesiones Virtuales. 

 

Presentes 

Nombre Cédula: 

 

Puesto Lugar 

Betania Artavia Ugalde 4-0153-0771 Presidenta Heredia casa hab. 

María Eugenia González Alvarado 2-0312-0250 Secretaria Moravia casa hab. 

Kenneth López Delgado 1-1304-0424 Vocal I  Heredia casa hab. 

Aleyda Solano Torres 1-0433-0573 Vocal II San Sebastián casa hab. 

Gerardo García Murillo 1-0993-0024 Fiscal San Francisco 

Arles Fonseca Bolaños 1-1376-0417 Analista de crédito l Oficina Colper 

Magaly Mora Monge 6-0348-0508 Asistente 

administrativa 

Tibás casa hab. 

 

La señora Marilyn Batista Márquez no se encuentra presente por temas trabajo. 

 

ARTÍCULO PRIMERO: CONOCIMIENTO DEL ORDEN DEL DÍA. 

La presidenta Betania Artavia: Los que estén de acuerdo con el orden del día, sírvase 

indicarlo levantando la mano física. Listo aprobado por unanimidad. 

Acuerdo 01-13-23: Se aprueba orden del día (Acuerdo en firme y por unanimidad).  

ARTÍCULO SEGUNDO: CONOCIMIENTO, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL 

ACTA.  

2.1 Lectura y aprobación del acta sesión extraordinaria No. 04-23 del jueves 16 de marzo del 

2023. (Pendiente, Se traslada para la siguiente sesión) 

2.2 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 11-23 del lunes 20 de marzo del 2023. 

(Pendiente, Se traslada para la siguiente sesión) 

2.3 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 12-23 del lunes 27 de marzo del 2023. 

(Pendiente, Se traslada para la siguiente sesión) 

2.4 Lectura y aprobación del acta sesión extraordinaria No. 05-23 del jueves 30 de marzo del 

2023. (Pendiente, Se traslada para la siguiente sesión) 
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La presidenta Betania Artavia, pasaríamos al artículo segundo, que son las actas, como ven 

tenemos 4 actas pendientes. De los compañeros del Fondo están sólo 2 llevando todas las 

tareas es, humanamente imposible que tengan las actas, entonces rogamos la comprensión y 

que conste en actas que somos conscientes de que no se puedan tener las actas con solamente 

2 personas laborando. 

ARTÍCULO TERCERO: CORRESPONDENCIA 

3.1 Respuesta colegiado, carné: Resolución PSS 

El analista de crédito 1 Arles Fonseca: tenemos la respuesta del colegiado, carne. Si ustedes 

lo recuerdan, en este caso fue el que vimos antes de salir a Semana Santa. El colegiado 

presentaba que era que tenía un problemita de sobreendeudamiento, por lo cual él había 

solicitado el Programa Social Solidario como mecanismo paliativo, diría yo, a corto plazo 

que no es una de las soluciones factibles que él desea, o que le va realmente a solucionar ese 

problema de endeudamiento, entonces él, como respuesta, nos indica lo que dice en el correo 

y a grandes rasgos. 

La asistente administrativa Magaly Mora: este correo se los pasé a ustedes, pero sí, en 

resumen, lo que él me está diciendo a mí en el correo es que sí, que él acepta que es un 

problema financiero lo que él tiene y que lo que quiere es el Programa Social Solidario para 

poder buscar una solución. No me dio respuesta, por ejemplo, yo le dije que se podía buscar 

una asesoría financiera ya fuera en el Banco de su confianza o con nosotros mismos y no me 

contestó nada de esa parte. Sí comentó, por ejemplo, que a él le parecía cómo ilógico que a 

él se le vaya a dar una ayuda solamente si tuviera un problema demasiado grande económico, 

que eso quiere decir que deberían de estar en la precariedad para que les den la ayuda, cosa 

que obviamente no es así, porque el Programa Social Solidario se le brinda a las personas 

que en realidad lo necesitan, como el caso de hace unas sesiones atrás que se le brindó porque 

tiene cáncer, la señora tiene Alzheimer y son solos, tienen una pensión baja. 

Tal vez, en su desesperación lo quiere ver de esa manera. En este caso, yo lo que le dije a él 

que iba a pasar la respuesta a ustedes, a ver qué decisión tomaban ustedes, que son los que al 

final pueden saber qué es lo que le contestamos al señor. 

La presidenta Betania Artavia: gracias, Magaly, sí, es el caso que conocimos, que es una 

persona que tiene bienes que tiene vehículo, que tiene vivienda. Y no es que se espere a que 

el colegiado esté en un estado de precariedad, es que el subsidio social solidario es para casos 
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de extrema necesidad, básicamente cuando son temas de salud, además, o una persona que 

está sin empleo y efectivamente no tienen cómo alimentar a su familia, no alguien que aún 

tiene posibilidades de mejorar su situación financiera vendiendo los activos, que fue lo que 

habíamos hablado la sesión anterior. Entonces, por lo menos yo mantengo la posición. Si 

alguno quiere aportar algún comentario y si nos someteremos a votación la solicitud 

nuevamente del colegiado. 

La vocal II Aleyda Solano: de mi parte, yo me mantengo y también porque el señor tiene su 

salario. Ahora bien, si no sabe manejar su estado financiero, pues ya es otro caso, pero insisto, 

igual que la señora presidenta, este Fondo es solamente para necesidades y personas que lo 

necesiten porque no tienen trabajo o es una necesidad súper exclusiva. 

La secretaria María Eugenia González: no aplica. 

La presidenta Betania Artavia: básicamente eso sería lo que hay que responderle, que no 

aplica, entonces para el objetivo del Programa Social Solidario, tal vez doña María Eugenia 

nos ayuda haciéndole una notita y bien humana, explicándole. Entonces por formalidad 

sometemos a votación los que estén de acuerdo en aprobar el subsidio sírvanse levantar la 

mano. Rechazado por unanimidad. 

Acuerdo 02-13-23: Se rechaza la solicitud del colegiado, carné, sobre solicitud de ayuda al 

Programa Social Solidario ya que no aplica para el mismo. (Acuerdo en firme y por 

unanimidad).  

 

3.2 Colegiado: Servicio Médico ASEMBIS 

La presidenta Betania Artavia: como vimos, es alguien que está molesto porque le ofrecieron 

una tarifa que con descuento era la misma que tenía la clínica, pero según la explicación que 

le mandaron a doña Maritza, que, dicho sea de paso, no sé por qué a doña Maritza si el tema 

médico lo maneja el Fondo; es que estaban en un paquete promocional y por eso tenían la 

tarifa que le dieron. ¿Ustedes qué opinan? ¿Qué le podemos contestar? Ahí está la explicación 

que es un tema de que está en una promoción porque tienen una campaña de salud en este 

momento y que sobre las promociones no aplica el descuento con los convenios. 

La secretaria María Eugenia González, Así es. 

La vocal II Aleyda Solano: así es como lo acabas de decir, lamentablemente. Se mantiene el 

precio actual. 
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La presidenta Betania Artavia: lo que explica Asembis sobre las promociones es que no se 

aplican descuentos. 

La vocal II Aleyda Solano: sí, esa es la respuesta que hemos recibido por parte de Asembis. 

La presidenta Betania Artavia:  exacto, entonces en la nota explicarle eso, que la respuesta 

de Asembis sobre las promociones no aplican descuento y que en todo caso ya se sacó a 

concurso el servicio médico para volver a tenerlo dentro de las instalaciones del Colegio. 

El analista de crédito 1 Arles Fonseca, que ya son más políticas de internas de Asembis, que 

es algo que se sale de las manos del Colegio. 

3.3 Oficio No. CP-JD-313-23 de Junta Directiva: Respuesta al Consejo sobre acuerdos 

tomados 

La presidenta Betania Artavia: pasaríamos al oficio de la Junta Directiva sobre los acuerdos, 

básicamente es que doña Maritza respondió que se mantenía lo que ellos habían dicho, que 

la propuesta del Consejo la vería el nuevo administrador, entonces no tiene mayor sentido 

hacer nada si ya él entra en unos días, ¿doña Magaly? 

La asistente administrativa Magaly Mora: mí participación era del tema anterior, pero antes 

de que se me olvide, Denis hoy me comentó que ya lo del concurso de las clínicas ya cerró, 

entonces si Dios quiere para el lunes nosotros estaríamos presentando las 3 clínicas que 

quedaron, que sería: la Clínica Católica, la Metropolitana y la Santa Mónica, que fue la que 

había participado la última vez. Se había mandado a cinco, que fueron los que faltaron en 

participar, fueron: UNIBE, y la otra Asembis, pero tampoco participaron, entonces este lunes, 

si Dios quiere, se traería la resolución a ver cuál de las clínicas fue la que ganó. 

La presidenta Betania Artavia:  excelente, muchísimas gracias, muy oportuna la información. 

Sobre la respuesta que nos mandó la Junta, nada que hacer, nada más se da conocida. 

3.4 Correo Proveeduría Institucional: Solicitud de documentos Libro  

La presidenta Betania Artavia: pasaríamos al correo que manda la Proveeduría, solicitando 

la documentación del libro que es más o menos lo que había pedido Marilyn en sesiones 

atrás, y también Gerardo. Lo que se les podría contestar, si el material no estaba listo, es 

pedirles tiempo, dado que solamente estamos con 2 personas en el Fondo y se tienen que 

atender con prioridad las solicitudes de los colegiados; que ya en el momento en que ya se 

sume una persona más se les podrá trasladar toda la información que ellos están solicitando, 
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porque ahora es materialmente imposible que sólo dos personas puedan atender todo y las 

solicitudes adicionales, si están de acuerdo. 

La vocal II Aleyda Solano: de acuerdo. 

3.5 Informe salida: Roger Herrera Hidalgo 

La presidenta Betania Artavia: el siguiente es el informe de salida de don Roger. Ya todos lo 

vimos. En mi caso, solamente lo daría por recibido, a menos que ustedes tengan alguna otra 

observación que quieran hacer. 

La vocal II Aleyda Solano: no yo no. 

ARTÍCULO CUARTO: CRÉDITOS Y SUBSIDIOS 

4.1.1 Créditos 

La presidenta Betania Artavia: pasaríamos entonces al artículo cuarto de créditos y subsidios. 

El analista de crédito 1 Arles Fonseca, realiza la explicación detallada de la solicitud de los 

créditos. Recordando que la información a continuación es de carácter sensible y no va el 

detalle en el acta. La solicitud es la siguiente:  

4.1.2 El colegiado, carné, solicita crédito Sin Fiador por un monto de ¢3.000.000.00 a un 

plazo 120 meses y tasa de interés del 21% anual. 

La recomendación de la administración es positiva. 

Los directores no tienen observaciones. 

Acuerdo 03-13-23: Se acuerda aprobar la solicitud de crédito Sin Fiador al colegiado, 

carné, por un monto de ¢3.000.000 a un plazo de 120 meses y tasa de interés del 21% anual. 

Cumpliendo con lo establecido en el Reglamento de Crédito. (Acuerdo en firme y por 

unanimidad).  

 

4.1.2 Para conocimiento del Consejo se detalla el crédito aprobado por la Administración de 

acuerdo con el Art. 10 del Reglamento de Crédito. 

a- Crédito Salvadita, tasa 15%, plazo 96 meses, colegiada, carné, monto ¢500.000.00  

 

4.2.1 Subsidios 

 

4.2.1 Subsidios autorizados por la administración de acuerdo con la política PO-FM-03-2014 

aprobada en sesión ordinaria No. 20 del 03 de junio del 2014. 
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Los directores lo dan por conocido 

4.2.2 Solicitud de subsidio de retiro del colegiado, carné, por ¢2.786.001.00 

El analista de crédito 1 Arles Fonseca, a nivel de los que son ya de aprobación, tenemos a 

don que es un colegiado incorporado, o que tiene 30 años de estar colegiado de manera activa 

y según la tabla, le van a corresponder ¢2.786.001. Está, como dicen, apenas para obtener el 

monto máximo: 30 años, 10 meses y 3 días. Entonces él se incorporó el 08/06/1992 y de ahí 

a la fecha presenta 30 años para lo que es el subsidio de retiro. 

Acuerdo 04-13-23: Se acuerda aprobar el subsidio de retiro del colegiado, carné, por un 

monto de ¢2,786,001.00. En Cumpliendo con lo establecido en el artículo No.24 del Estatuto 

del Fondo de Mutualidad. (Acuerdo en firme y por unanimidad).  

 

4.2.3 Solicitud de subsidio de retiro del colegiado, carné, por ¢2.786.001.00 

El analista de crédito 1 Arles Fonseca, el siguiente es el caso de don, que ese si tiene 

muchísimo más años de estar colegiado, tiene 39 años, 11 meses y 10 días. Incorporado el 

30/04/1983 en sí también se hace acreedor por los 30 años o más que establece la tabla del 

Estatuto de ¢2.786.001.  

Acuerdo 05-13-23: Se acuerda aprobar el subsidio de retiro del colegiado, carné, por un 

monto de ¢2,786,001.00. En Cumpliendo con lo establecido en el artículo No.24 del Estatuto 

del Fondo de Mutualidad. (Acuerdo en firme y por unanimidad).  

 

ARTÍCULO QUINTO: INICIATIVAS 

5.1 Iniciativas de la Presidencia:  

La presidenta Betania Artavia: pasaríamos a iniciativas de la Presidencia. 

El analista de crédito 1 Arles Fonseca, permiso. 

# Colegiado (a) Tipo 
 

Familiar Monto 

1 
 

Fallecimiento Padre ¢300,888.02 

2 
 

Fallecimiento Madre ¢300.888.02 

3 
 

Nacimiento Hijo ¢188.055.01 

4 
 

Nacimiento Hija ¢188.055.01 

5 
 

Fallecimiento Madre ¢300.888.02 
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La presidenta Betania Artavia: ¿Si señor? 

El analista de crédito 1 Arles Fonseca, sólo es una consulta mía. ¿Don Gerardo se tenía que 

presentar? 

El fiscal Gerardo García: es que por un motivo particular los veía, creo que me escuchaban, 

pero yo no los he escuchado y me dio mucha pena. Gerardo García Murillo, cedula 1-993-

0024. Me encuentro en San Francisco de Goicoechea. 

5.1.1 La presidenta Betania Artavia: gracias, Gerardo. Yo, realmente la iniciativa que traía 

era sobre el tema del consultorio, de la consulta del cartel. Pero ya doña Magaly no se nos 

adelantó y nos comentó que ya estará para el lunes. También le había consultado a Magaly 

por el tema del colega, si ya se le había avisado, para la esposa, sobre el fondo que tiene ahí 

para que pudiera solicitarlo, porque a veces cuando usted tiene una pérdida, no sabe que en 

el Fondo tiene un una platita que le van a dar para ayudarse con el gasto funerario. Lo 

sabemos los que estamos más cerca, pero los que no, no. entonces es importante mandarle 

un mensaje o correo avisándole que ahí tiene fondos. Sí, para. 

El fiscal Gerardo García: yo la puedo llamar, yo tengo el número de ella, entonces si quieren 

ahorita yo le pego una llamada. 

La vocal II Aleyda Solano: perfecto, más rápido, así no tiene que correr. 

La asistente administrativa Magaly Mora, yo le envié un correo ayer en la tarde, pero no me 

lo ha respondido. Yo le mandé un correo para no ser tan invasiva. 

El fiscal Gerardo García: yo le voy a pegar una llamada sin ningún problema. A ver si me 

atiende si no le mandó un mensaje de texto. 

La presidenta Betania Artavia: la idea era que saliera por menos de parte del Fondo algo 

formal, que fue el correo y lo otro perfecto si Gerardo le da una llamada. 

5.1.2 La presidenta Betania Artavia, convoca a sesión ordinaria número 14-23, de manera 

presencial en la sala de sesiones del COLPER, el lunes 17 de abril del 2023 a las 5: 15p.m 

 

Acuerdo 13-10-23: Se acuerda convocar para la sesión ordinaria N. 14-2023, de manera 

presencial en la sala de sesiones del COLPER, el lunes 17 de abril del 2023 a las 5: 15p.m 

(Acuerdo en firme y por unanimidad). 

 

5.2 Iniciativas de los miembros del Consejo: 

La presidenta Betania Artavia: pasaríamos a las iniciativas de los miembros del Consejo. 

¿Algún compañero tiene alguna iniciativa? No, listo. 
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5.3 Informe de la Tesorería 

La presidenta Betania Artavia: informe de la tesorería, doña Marilyn no está.  

5.4 Asuntos de la fiscalía 

La presidenta Betania Artavia: no sé si Gerardo tiene algún informe que presentar. 

El fiscal Gerardo García: seguimos con el tema del libro, ya con la otra información que 

mandó don Roger queda. Lo que sí me queda pendiente y es que no he recibido nada y no sé 

si alguien me podría gestionar eso. Es que me manden los documentos de la entrega formal 

de lo que la señora historiadora entregó, valga la redundancia, porque dentro de lo que veo 

no he encontrado nada que me diga quien recibió o dónde está el acta de recepción de la 

primera etapa. Entonces yo le pediría a la parte administrativa del Consejo que por favor me 

hagan llegar, si es posible, o lo consulten a la Administración, que este Consejo de 

Administración le pida a la Junta Directiva que nos haga llegar, si es que están en la 

documentación que tiene proveeduría; porque cuando se hizo la transferencia del pago a la 

señora, yo sé que fue por adelantado, porque así lo decía el cartel, perdón el contrato, pero 

ahí información y hay correos que dicen que ya la señora entregó la primera etapa, es lo que 

en teoría hemos leído, pero no sabemos quién, dónde está la nota de aceptación, ni quién fue 

el que recibió esa documentación. Dicen que está información, pero ¿dónde está? No lo sé. 

La presidenta Betania Artavia: Kenneth, no sé si usted vio el correo que mandó Denis 

Ramírez de Servicios Generales. 

El vocal 1 Kenneth López, correcto. 

La presidenta Betania Artavia: nosotros acabamos de aprobar como respuesta que nos den 

tiempo, porque en este momento solamente hay dos personas en el Fondo atendiendo todo y 

que la prioridad tiene que ser la atención a los colegiados. 

El fiscal Gerardo García: totalmente de acuerdo. De todas maneras, ese correo está un poco 

ambiguo. No dice si es que este señor va a hacer un análisis de la información, si está abriendo 

un procedimiento ya como tal, o qué es lo que está haciendo. El correo me parece que le falto 

información y quien lo está pidiendo es el encargado de proveeduría de la institución. Habría 

que valorar si eso no tiene que venir de la mano con una carta de parte de la Junta Directiva 

donde se haga llegar esta información a nosotros como Consejo. Y que ellos ya habían 

contratado un abogado si es del caso para una recopilación de toda la información 
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relacionada, creo que eso no está; o al menos a mí no me ha llegado ningún correo, ninguna 

nota de parte de la Junta Directiva. 

La presidenta Betania Artavia: sí, curiosamente, es el área que debió haber recibido o dado 

por recibido lo que haya enviado la señora. 

El fiscal Gerardo García: perdón Magaly, que usted tiene la mano levantada, discúlpeme. 

Entonces ahí es donde yo devuelvo la pregunta al cuestionamiento, ¿será que tenemos que 

pedir a la Junta Directiva que nos aclare eso directamente? Porque toda la información nos 

ha caído en abonos y aquí, insisto, yo lo he dicho anteriormente ante ustedes compañeros, lo 

que me interesa es que este Consejo de Administración salga limpio de toda culpa si es que 

así corresponde sobre esta contratación. Porque al final lo que estoy viendo es que nos piden 

a nosotros invertir en diferentes proyectos que van relacionados al Colegio y si algo sale mal, 

entonces los culpables somos nosotros como Consejo de Administración. Entonces es mejor 

que cuando nos volverán a pedir dinero para alguna una situación de éstas vamos a decir que 

no y apegarnos estrictamente lo que le corresponde al Fondo y caer mal si es del caso, porque 

no se vale, nos piden ayuda y cuando se complican las cosas de ahí, ¿quién es el responsable, 

nosotros?  

La presidenta Betania Artavia: de acuerdo, ¿Magaly? 

La asistente administrativa Magaly Mora: nada más para aportar a lo que estaba diciendo 

Gerardo. Recuerden que en una de tantas sesiones que hemos tenido hacia atrás, don Roger 

había comentado que esta señora un día de tantos le había enviado esa parte, que también 

doña Marilyn, que me imagino que doña Marilyn lo tiene que tener porque ella dijo que lo 

que se había visto era como una biografía, o como unos currículums de todos los presidentes, 

entonces, que eso le había llegado a don Roger. Entonces, habría que buscar en el correo de 

don Roger, porque en la Administración no lo tenemos y por lo menos yo en los documentos 

que lo del libro no los he visto. Y la información que están pidiendo ahí en ese correo en 

proveeduría prácticamente todo lo que no tienen ellos es la grabación de la sesión 

extraordinaria 5, que fue la última en la que se habló del tema del libro con don Roger, es lo 

único. También, para nosotros como administración pensamos que tienen que hacer una carta 

formal de parte de la Junta Directiva que esté solicitando la grabación, porque ya no es un 

acta, es una grabación donde ellos pueden escuchar todo lo que ustedes conversaron. 

Entonces, ya eso sería como mi aporte a esa parte que sería buscar entre los correos don 
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Roger o consultarle a doña Marilyn, porque yo sí recuerdo que ella comentó más o menos lo 

que decía ese adelanto, si ella lo comentó es porque ya lo vio, entonces ellos deben de tener 

ese adelanto, si no, habría que buscar entre los correos de don Roger. 

La presidenta Betania Artavia: sería buscar en los correos porque recuerden que don Roger 

presentó los correos que mandó la señora, y no lo mandó por iniciativa de ella, sino porque 

él le dijo; que el plazo se vencía y que no había llegado; entonces ella manda un correo 

diciendo que reenviaba, pero no le contestó cuando él preguntó ¿por qué reenviar, a quién se 

lo había mandado antes? La señora no contestó nada de eso. 

La asistente administrativa Magaly Mora: exactamente. Entonces sí habría que buscar entre 

los documentos, entre los correos de don Roger, porque don Gerardo está diciendo que entre 

las cosas que enviaron de último no está. Entonces, habría que buscar entre los correos de él 

para tener esa información y reenviarla, pero prácticamente todo lo que están pidiendo todo, 

se ha mandado don Roger. 

La presidenta Betania Artavia: entonces, sería bueno que se le conteste a Denis que el tema 

de la grabación la tiene que pedir la Junta Directiva por un asunto de formalidad y que el 

resto se buscará cuando esté una persona, cuando haya tiempo porque sólo hay dos personas 

en el Fondo. 

El fiscal Gerardo García: exactamente. 

La asistente administrativa Magaly Mora: muy importante que en realidad creo que a 

nosotros sólo nos ha ocurrido una vez que la Junta pasada nos pidió grabación y no es que se 

tenía que enviar toda la grabación, es el pedacito donde se habló del tema; y para eso también 

tenemos que involucrar, por ejemplo, a los de producción que sería o Alba o Allan, que son 

los que pueden editar vídeos. 

La vocal II Aleyda Solano: correcto, así es. 

La presidenta Betania Artavia: no es porque se oculte nada sólo para que conste en actas, 

sino, porque en las sesiones del Fondo, lo que se ven son los temas de crédito de los 

colegiados y no tiene por qué llegar a esa información a la Junta Directiva para que conozcan 

cuánto ganan, dónde viven y cuáles son sus necesidades. 

El fiscal Gerardo García: exactamente. 

La presidenta Betania Artavia: es por protección de los datos del colegiado. 

La secretaria María Eugenia González: así es. 
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ARTÍCULO SEXTO: ASUNTOS DE LA ADMINISTRACIÓN. 

6.1 Presentación Estados Financieros con corte al 28 de febrero 

La presidenta Betania Artavia: seguiríamos entonces con la presentación de los estados 

financieros de don Arles. 

El analista de crédito 1 Arles Fonseca, sí. Presentación de estados financieros con corte al 28 

de febrero, el mes de febrero, ahí les va a quedar pendiente la ejecución presupuestaria, por 

un tema de disposición de tiempo no los pude concluir, y ya la siguiente seguramente le 

tocará a don Carlos.  

Iniciamos siempre con el balance de situación financiera que va a decir que presentan los 

activos el pasivo y el patrimonio del Fondo de Mutualidad. Todo esto es comparativo con 

variaciones y a su año anterior de referencia, mes y año anterior de referencia, que es febrero 

2022 con respecto a febrero 2023. 

En activos, el Fondo de Mutualidad tuvo un incremento de 4.97%, eso equivale a 

¢58.000.000 de variación, en gran medida eso es porque la cartera de crédito tuvo un 

incremento y ahí es donde se ve ese incremento en los activos que al final y al cabo van a 

generar ingresos que más adelante se verán o se verán al final del periodo.  

Eso fue lo más probable, la colocación que venía arrastrando del gestor de venta que se tenía 

y los primeros meses si fueron muy productivos. El año anterior, veníamos post pandemia, 

recién veníamos saliendo de la pandemia y la colocación no era tan buena porque estamos en 

una situación de mucha incertidumbre, entonces los colegiados pedían reservarse el derecho 

a solicitar un crédito. 

También, hubo incremento no tan simbólico en el tema de las inversiones, incrementamos 

nada más ¢40.000.000 no es simbólico, pero eso también va a generar intereses. Los intereses 

de estas inversiones son, como lo vamos a ver más adelante en resultados, son muchísimo 

más productivas de las que se pudieron haber generado en el 2022, las tasas han ido 

incrementando, tampoco alegremente, pero sí han estado incrementando. 

En sí, la cartera de inversiones que se traerá más adelante detallada tuvo un incremento de 

2.49% equivalente casi aproximadamente a ¢40.000.000.  

Créditos. Aquí, era donde le decía del tema de los créditos, ustedes lo ven, la cartera de 

crédito cerró con ¢1024.000.000 más o menos y la de febrero cerró con ¢1.158.000.000 de 
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colones. Ahí está el incremento de 134 más aproximadamente, con lo que sumamos de 

inversiones, esa es la gran variación del incremento de los activos del Fondo de 11.57% la 

variación. 

El detalle de incrementar la cartera de crédito alegremente es que eso va a generar ingresos 

y los ingresos posiblemente terminen recibiendo su impacto en lo que tiene que ver con renta, 

entonces colocar créditos, si es sano, sí genera ingresos, pero al mismo tiempo hay que 

trasladar una porción al ente encargado. 

Otros activos. No hay mucho que mencionarles, una disminución de ¢9.700.000, esos otros 

activos equivalen básicamente a unas porciones que se utilizan para lo que es adelanto de 

renta.  

No sé si ustedes vieron el reporte que tenía don Roger de los puntos de salida. Que uno de 

esos puntos es que, al cambiar el procesador de cobro, esperamos tenerlo ya entre mes y 

medio, ya lo que son esas porciones que se captan que se retienen por IVA y por renta, se 

van a disminuir a cero, esa cuenta va a bajar los llamados otros activos o normalmente lo 

utilizamos como adelantos de los impuestos sobre la renta. 

Además, está ahí la variación que ha estado bajando porque también los créditos que se han 

colocado no tienen esa particularidad, sino que los créditos más altos con tasas más elevadas 

son los que normalmente van por cargo automático. Los que van por cargo automático, son 

los que nos generan este producto, este proceso. Los que normalmente son pagados mediante 

que el colegiado tiene que desembolsar simpe móvil o transferencia, pues éste no genera 

nada, entra limpio, no hay ningún cargo por medio de impuestos. 

Y adicionalmente, hay una cuenta de Inter Company que el año pasado estaba bastante 

inflada y después hicimos los ajustes según la auditoría externa y bajó bastante, se ha ido 

bajando. 

En terrenos no hay variaciones en febrero 2022 eran ¢93.000.000, lo que equivalía a los 3 

terrenos, 130 al cierre de febrero y así se ha mantenido durante los últimos casi 7-8-9 meses 

o más. 

Eso sería en el tema de los activos, muy resumido, si quieren verlo detallado podemos 

ampliarlo, no sé si hay dudas, consultas en el tema de los activos para continuar con el tema 

de los pasivos. 
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En el tema de los pasivos, tenemos una disminución en el tema del pasivo, sea el fondo no 

tiene pasivos prácticamente o compromisos contractuales, puede ser que tenga que pagar un 

préstamo externo o compromisos grandes con proveedores, no hay mucho ahí que tiene que 

pagar el Fondo. Si ustedes ven, esa variación es más que todo por un ajuste contable que 

nosotros realizamos, porque cayó un dinero a fin de mes, 28-27, que no logramos identificar 

que era un abono extraordinario de un crédito hipotecario por la suma de ¢27.000.000. 

Cuando lo logramos identificar, el colegiado apareció a la brevedad, entre 2 o 3 días después 

el cierre ya se había hecho; entonces el dinero lo metimos en una cuenta por pagar para no 

dejarlo ahí en las conciliaciones pendientes, lo contabilizamos en una cuenta por pagar. 

¢27.000.000 y si ustedes ven la variación son de 24, si lo quitáramos, estaríamos casi en una 

variación mínima o un impacto mínimo sobre lo que son los pasivos, ya se ajustó, ustedes lo 

van a ver en el próximo reporte ya van a ver un razonamiento más estable de esa cuenta. 

A nivel de patrimonio un incremento de ¢134.000.000, que equivale a 4.25, esto más que 

todo se comprende en un tema de lo que es el timbre, pasaportes, las reservas, excedentes 

acumulados. En gran medida, hay mayor recaudación de aportes de timbres y colegiaturas, 

ahí es donde más que todo se ve ese incremento, aproximadamente es ¢83.000.000, es lo que 

se ha logrado, es la variación de un año para otro. Son 134, hay otros ahí que son los 

excedentes, así lo denominan, pero son los excedentes acumulados del periodo. 

Timbre, como les decía, ahí están los ¢83.000.000, entonces el colegio, en referencia de un 

año como al otro, nos ha aportado un poco más. Si no tuviéramos los porcentajes originales 

antes del cambio que, en el 2018, pues seguramente esa porción hubiera sería mayor, más sin 

embargo, significa que nos están dando, o nos estaba ayudando bastante, o el Colegio está 

recaudando suficiente en el tema de colegiaturas y timbre. 

Reservas, ¢50.000.000 es el cambio de la red, lo que comprende la reserva de capital, los 

excedentes y otros aportes ¢50.000.000 esa es la variación. Continuamos con el siguiente 

punto. 

Ese sería el estado de situación, no sé si algún punto quieren ampliarlo, algo más que 

queramos mencionar sobre eso. Lo otro que generó ese incremento es también una 

reevaluación que se dieron de los terrenos, de los bienes inmuebles. ¿Ninguna duda? 

Continuamos con el estado de resultados, que es la relación de ingresos y egresos. 
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Ingresos y egresos o estado de resultados. El Fondo de Mutualidad, normalmente es un fondo 

muy robusto, muy fuerte, donde sus activos productivos son generadores de muy buenos 

ingresos. 

Tanto la cartera de crédito, como la cartera de inversiones, nos indican que los ingresos en 

relación al año pasado tuvieron un incremento de ¢6.600.000 que equivale a 14.77%, esa 

variación esperemos que se mantenga, pero ya les comenté qué es lo que pasa si nos 

disparamos mucho en el tema de los ingresos. 

¿Qué genera ingresos? Pues los intereses sobre créditos, los intereses sobre inversiones, eso 

es a grandes rasgos, lo que nos genera esos ingresos. 

Por ejemplo, ahí está, ¿a qué se debe el incremento de los ingresos? Más que todo eso tiene 

que ver que las tasas que se manejan en febrero del 2022 no eran tan favorables, sí, hubo un 

incremento de ¢40.000.000, como lo vimos en el estado de situación, pero más también va 

en que las tasas en colones tuvieron un incremento proporcional, ya que con la activación de 

la economía, hay tasas más buenas de colocar al 4, ya vamos por 5-6-7; por ahí ya vamos 

rozando, esperemos que se siga activando más para que las tasas no se van a ir tan arriba, 

pero sigan manteniéndose, por lo menos así que nos está generando ingresos sobre esas 

inversiones, ojalá devolverlos a otro activo productivo que sería a crédito, pero si no por lo 

menos que se mantengan, eso incrementa ¢4.300.000 es la variación en números. 

Ahora continuamos con los intereses sobre créditos. La cartera de crédito incrementó, pues 

evidentemente eso afecta totalmente el incremento de los ingresos sobre intereses sobre 

créditos, ¢2.300.000 colones sería la variación de febrero 22 a febrero 23. 

La presidenta Betania Artavia: 

Y manteniendo las tasas de interés que no se han tocado, que se han mantenido igual de bajas. 

El analista de crédito 1 Arles Fonseca: 

Eso es importante. Existen varios mecanismos, para los ingresos, ¿se sostienen? bueno ¿qué 

hacemos?, juntemos las tasas para generar más ingresos, o las mantenemos, pero 

dupliquemos o tripliquemos o por lo menos coloquemos más crédito, incrementemos esa 

meta. 

Entonces, eso es lo que se ha logrado hacer, tenemos tazas y tratamos de colocar la mayor 

cantidad de créditos que se puedan. El crédito siempre ustedes lo van a ver en los bancos, en 

la intermediación financiera, el crédito es lo que le genera rentabilidad, más que todo porque, 



 

15 
Acta Sesión Ordinaria 13-23 

 

al fin y al cabo, en el tema de captación, si tienen que devolver un porcentaje sobre ahorros, 

ellos van y lo recolocan en inversiones, pero no es tanto como lo que puede generar en 

créditos. 

Y nosotros tenemos créditos con tasas bastante favorables y para todos los tipos, entonces sí 

hay que seguirlos potenciando. Tenemos una baja que sí nos ayuda bastante y esperemos que 

siga manteniendo.  

Vamos a ver el impacto en marzo en comparación con el año anterior. Todo esto era en cierto 

modo un rezago que se venía gestionando en diciembre, enero y que se capitalizó en febrero, 

pero vamos a ver cómo nos va para marzo y abril. 

Egresos. Los podemos llamar gastos también, gastos en el Fondo de Mutualidad, en gasto 

tenía ¢36.400.000, se ha disminuido a ¢9.300.000 y bastantes situaciones que han afectado 

eso. Esta variación es de ¢7.000.000 aproximadamente, en gran medida uno de los grandes 

indicadores. 

Dentro del tema del rubro de subsidios, el servicio médico; se ha pagado menos por el 

servicio médico que se pagaba en comparación al año anterior. 

Ese es uno, los subsidios no han llegado tan alegremente como antes. Ahora sí, hoy llegaron 

dos de ¢4.000.000, ya eso lo vamos a ver en el próximo de marzo, otros que se gestionaron 

en febrero y se pagaron hasta marzo. 

Enero y febrero son 2 meses muy tranquilos a nivel operativo, administrativo y en otras cosas, 

si no estallaron otros movimientos, pero, lo que tiene que ver con egresos tuvo una 

disminución comparativa con el año anterior.  

La presidenta Betania Artavia: Arles, la liquidación de don Roger no se refleja todavía ahí, 

¿será hasta marzo? 

El analista de crédito 1 Arles Fonseca: la liquidación de don Roger sí, incluso se vería hasta 

mayo, porque se apaga ahora, se estabiliza ahora. Creo que si se va a ver en marzo tenía que 

verlo porque él se fue el 31, el último día era el 31, le estarían pagando la liquidación creo 

que, en estos 15 días, no sé cómo lo van a trabajar, pero creo que se va a ver más que todo 

en el corte de abril.  

La presidenta Betania Artavia: ¿es una salida fuerte, o no por la reserva que ya estaba en la 

asociación? 



 

16 
Acta Sesión Ordinaria 13-23 

 

El analista de crédito 1 Arles Fonseca: exacto. Exacto los que tuvieron ese fuimos nosotros, 

Bueno, parte de la asociación. Fue la asociación la que tuvo ese impacto, porque ahí estaba 

todo lo que tenía que ver con su aporte patronal, la cesantía, otros ahorros que él manejaba, 

otros productos que él manejaba; entonces es la asociación la que va a recibir ese impacto. A 

nivel de colegio puede serán las vacaciones que tenía bastantes, por ahí irá un poco. El 

preaviso, creo que lo trabajó, y vacaciones y aguinaldo, que sólo son 3 meses, pero se lo voy 

a mencionar a don Carlos, posiblemente en el próximo reporte. 

Lo mismo con Jazmín. Ella todavía todo la parte, toda la proporción se le pasaba a la 

asociación. 

La presidenta Betania Artavia: ¿se pasa el 100% del aporte de cesantía a la asociación? 

El analista de crédito 1 Arles Fonseca: sí, hay un remanente, una porción que les queda a 

ellos, pero es por unos días que quedan ahí, pero la mayor parte está en la asociación, casi 

todo está en la asociación, fue un monto considerable. 

Gastos administrativos del Fondo tiene que ver con sueldos, horas extras, aguinaldo, dietas 

de los directores, cargas sociales, las pólizas de riesgo de trabajo, viáticos, etcétera. Todo eso 

tiene comisiones sobre crédito, ahí hemos tenido otro tipo de pagos de servicios 

profesionales, está incluido lo que son los servicios contables, etcétera. Ahí lo que hemos 

tenido es que se ha mantenido una variación pequeña de ¢200.000 colones.  

Acuérdese que esto, al fin y al cabo, lo vamos a ver. Esto es el balance de situación y balance 

de resultados. ¿Cómo vamos? ¿Cómo vamos ejecutando? ¿Cómo va nuestro presupuesto? 

Eso se ve más que todo en la ejecución presupuestaria, ahora nada más es comparativo 

interanual para darse una idea, pero el presupuesto es lo que les puede dar mayor claridad. 

Gastos generales. Hemos gastado menos, utilizar menos el tema de gastos generales, una 

pequeña disminución de ¢600.000, los gastos generales tienen que ver más que todo con 

papelería, promoción y divulgación, otros activos menores, fotocopias, algún folleto, algo 

que ocupamos imprimir; más que todo tiene que ver eso con la operativa del F en el sentido 

de suministros correcto, nos hemos gastado poco, hemos contenido, menos papel 

imprimimos. 

Lo siguiente sería el tema de subsidios. Todos los subsidios del Fondo de Mutualidad, ustedes 

lo ven así, pero es ¢1.900.000 contra ¢17.000.000, pues posiblemente, teníamos colegiados 

que cumplían años en los primeros meses del año y este año no los tenemos tanto, o los de 
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diciembre vinieron hasta febrero y enero del año anterior. Este año no hemos tenido ese 

movimiento abrupto en el tema de lo que tiene que ver con subsidios, nacimiento, 

fallecimiento, etcétera, todo los que tienen que ver con la base o los servicios. 

La presidenta Betania Artavia: pero es exagerado, son ¢15.000.000. 

El analista de crédito 1 Arles Fonseca: sí, pero ya, por ejemplo, hoy ya tuvimos seis, hace 

poco se pagaron otros dos, en marzo se pagaron bastantes subsidios. Ahí ustedes lo van a ver 

después posterior. Por ejemplo, para dárselos detalladamente: los subsidios de fallecimiento 

de familiares se pagaron ¢1.400.000, de nacimiento ¢900.000 que equivale a un promedio 

entre 8 o 7 subsidios de nacimiento. Sólo ven monto, pues no es tan relativo, pero en cantidad 

son bastantes. Incapacidad temporal ¢547.000 y eso es todo lo que hemos pagado a nivel de 

subsidios, como dije, los meses de enero y febrero normalmente son muy tranquilos, ya 

marzo abril se empieza a aumentar el volumen de operativo y administrativo. Ya lo vieron 

hoy, por ejemplo, sólo dos subsidios fueron ¢5.000.000 más o menos, los subsidios de retiro, 

por ejemplo, y hace poco pagamos un monto similar, entonces, si va a incrementar esa partida 

de egreso. 

Continuamos. Vienen los gastos financieros. A nivel de gastos financieros, si hay un 

incremento importante, porque todo lo que quieren que ver con el uso de datafonos, las 

comisiones bancarias, ahí se mantiene estable, más bien eso siempre cada año tienden a 

disminuir.  

Como les había dichos se gira una cartera con tasas más favorables y como efecto contrario 

genera un mayor volumen de depósitos que, al fin y al cabo, los tenemos que aplicar, pero 

como efecto positivo no se utiliza el procesador del datafono digital. 

Pero ese gran movimiento, esa gran fluctuación, creo que se las habían mostrado antes en el 

mes de enero, tiene que ver con el diferencial cambiario en la inversión en dólares. 

La presidenta Betania Artavia: la inversión en dólares. 

El analista de crédito 1 Arles Fonseca: cada vez que la inversión en dólares cierra con un tipo 

de cambio menor al que fue originalmente constituida, va a seguir impactando el diferencial 

cambiario, es posible también en ingresos si aumenta. El tipo de cambio es muy volátil, como 

puede estar bastante bueno, puede bajar y después vienen otro tipo de efectos indirectos. 

Según el tipo de cambio, compremos cartera de crédito de los colegiados que tengan en 

dólares y los traemos para acá. Baja y nadie va a querer ir por crédito, pero el dólar nos afecta 
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con la inversión, por ejemplo. En fin, todo eso, yo creo que lo vieron en enero, no lo tengo 

claro porque no estuve en esa sesión seguramente, pero si eso se vio impactado más que todo 

en dinero y desde eso se viene arrastrando y creo que para marzo también va a aumentar ese 

diferencial cambiario. 

La presidenta Betania Artavia: la vamos a ver durante 6 meses hasta que se pueda tomar la 

decisión de si se cambia o no se cambia. 

El analista de crédito 1 Arles Fonseca: sí, y veremos cómo está el mercado en su momento, 

pero por darles un ejemplo son $200.000 a un tipo de cambio de ¢500, en fin, lo que queremos 

mencionar es que, si lo hubiéramos colocado en colones, esa suma estaría generando ingresos 

en colones, ingresos netos, ya con todo. Los bancos, obviamente ellos cobran renta, pero ellos 

lo cobran inmediatamente cada vez que nos hacen los pagos trimestrales, según la 

periodicidad que nosotros hayamos escogido y no tendríamos esa cuenta en diferencial, es 

un ejemplo. 

Al fin y al cabo, veremos cómo se comporta el mercado económico del país y cuando se 

tengan que liquidar veremos cuál fue su efecto en las finanzas y si es prudencial continuar 

con ella o más bien redirigirla a otro sector del activo del Fondo. 

Finalmente, tenemos la utilidad del periodo del mes más que todo, tuvimos un incremento de 

¢15.000.000, creo que hay un detalle ahí, a pesar de todo y gracias a lo que generó de ingresos 

que fueron ¢44.000.000 y ¢29.000.000 en egresos, tuvimos una utilidad neta de ¢15.500.000 

que en comparación al período anterior equivale a ¢13.600.000 de variación. 

A pesar de todo y, eso que mencionábamos de esa inversión, hagamos el ejercicio con la 

inversión otra vez; se va a ingresos, incrementan ingresos y disminuyen los gastos, entonces 

hubieran sido 23-24 millones de utilidad. Sólo para hacer el ejercicio, ¿cómo afecta ahora? 

Porque esa es la porción más grande de los egresos, sólo ahí hay ¢9.000.000. No sé si tienen 

dudas, consultas algo más que les puede agregar. 

La presidenta Betania Artavia: de mi parte estamos clarísimos, más bien agradecerles por el 

esfuerzo extra que hicieron. Pese a que la Junta del Colegio no acogió nuestra propuesta para 

que el Fondo no quedara así con ustedes así nada más, asumieron las responsabilidades sin 

que se les hiciera el reconocimiento económico que se merecían y ustedes lo hicieron y no 

han aflojado, entonces agradecerles ese esfuerzo extra que están haciendo y nosotros 

seguiremos insistiendo ante la Junta del Colegio que se permita ese reconocimiento porque 
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realmente el Fondo necesita personal calificado y personal motivado para trabajar y los 

estatutos establecen que este Consejo, el que tiene que tomar esas decisiones y no debería 

frenarse en la Junta, ojalá que nuestro fiscal nos apoye con esas iniciativas también porque 

realmente que ustedes son los que están de cara al colegiado y al Colegio se le juzga en 

general por lo que hace o deja de hacer el Fondo y el Fondo en la realidad son ustedes dos de 

momento. Así que, muchísimas gracias por haberse echado el muerto al hombro por no haber 

aflojado y esperemos que vengan tiempos mejores, que se nos escuche. 

El analista de crédito 1 Arles Fonseca: con todo el gusto y estamos para servirles a ustedes, 

a los colegiados, a nosotros mismos compañeros y para sacar adelante al Fondo, porque 

aparte de que toda la vida he trabajado para el Fondo, pues creo que es sumamente importante 

el sentido de responsabilidad que tenemos, más allá del de los incentivos económicos. Viene 

un tema de responsabilidad, de valores, de ética que siempre pesan sobre el departamento, ha 

sido cultura de nosotros a más allá de lo monetario dar el mil, dos mil, tres mil por ciento 

para sacar adelante el equipo.  

La vocal II Aleyda Solano: muy agradecida de mi parte. 

El analista de crédito 1 Arles Fonseca: con muchísimo gusto doña Aleyda, doña Betania y 

todos en sí, más bien muchísimas gracias por la confianza y el apoyo brindado. 

El fiscal Gerardo García: sí, gracias Arles, Magaly y Betania. Sobre el tema, pues creo que 

tenemos que sentarnos a revisar eso con calma y revisar con lupa el Estatuto para decidir. 

La secretaria María Eugenia González: me retiro. 

La presidenta Betania Artavia, tranquila doña María Eugenia 

El fiscal Gerardo García: que sigas mejor. 

La secretaria María Eugenia González: logré toda la sesión bendito Dios. 

El fiscal Gerardo García: tal vez verlo con lupa leer claramente el Estatuto y si es necesario, 

montar otra carta apegándonos a lo que diga el Estatuto para seguir adelante y tratar de tener 

las mejores relaciones. 

 

Al ser las dieciocho horas con veinticinco minutos se levanta la sesión. 

 

 

 

Betania Artavia Ugalde                     María Eugenia González Alvarado 

        Presidenta                                                              Secretaria  
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